NOTA DE PRENSA

Editada la Primera Guía de Control y Seguimiento del embarazo en Atención Primaria para que los médicos de familia puedan atender las gestaciones de bajo riesgo
Un grupo de médicos de familia de los centros de Salud de la Alamedilla y Garrido Sur de Salamanca ha elaborado la guía para animar a los profesionales a realizar esta actividad
SALAMANCA. El embarazo es un estado fisiológico por el que pasan un gran número de mujeres a lo largo de su vida, (el año pasado hubo 18.590 nacimientos en Castilla y León) y generalmente no supone la interrupción del ritmo de vida habitual. De hecho la mayoría de ellos son de bajo riesgo y no tienen complicaciones, por lo que pueden ser supervisados por los profesionales sanitarios desde Atención Primaria, dentro de sus actividades habituales de prevención y promoción de la salud

Para animar a todos los profesionales de Atención Primaria a que realicen en sus consultas esta actividad de prevención y facilitarles al mismo tiempo un documento actualizado, sencillo, fácil de leer y de revisar para que puedan atender los embarazos de bajo riesgo en su consulta, un grupo de médicos de familia de los centros de Salud de la Alamedilla y Garrido Sur de Salamanca, integrados en el grupo de trabajo de la mujer embarazada de la Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria (socalemFYC), ha elaborado la Guía de seguimiento y control del embarazo en Atención primaria, de la cual se han editado 1.400 ejemplares. 

 El grupo de trabajo de la Mujer embarazada está formado por seis médicos de familia; tres de ellos con una experiencia de más de 15 años en el control y seguimiento de gestantes desde el primer nivel de salud, una matrona. Todos trabajan en los centros de salud de la Alamedilla y Garrido Sur de Salamanca. Además ha colaborado como supervisora la Doctora Orobon que es especialista en Obstetricia y Ginecología, responsable del centro de planificación familiar ubicado en el edificio del centro de salud de la Alamedilla.

Justificación

Las madres se muestran muy satisfechas con la atención recibida por los profesionales sanitarios en los centros de salud, por que son más accesibles, cercanos y “prestan una atención integral, facilita la captación precoz y por consiguiente pueden intervenir más eficazmente sobre los factores de riesgo sociales”, explica el doctor Gómez Marcos. “Los profesionales sanitarios debemos observar como se desarrolla el embarazo realizando actividades que deben estar protocolizadas para garantizar el adecuado nivel científico-técnico y por ello en la Guía de seguimiento y control del embarazo en Atención Primaria se exponen también los contenidos basados en la evidencia científica actual, para que en el momento de realizar una actividad con la embarazada, los médicos y enfermeros sepan por qué la hacen y en qué se basan y por consiguiente ser más eficientes en nuestras actividades”, comenta Manuel Ángel Gómez Marcos, responsable del grupo de trabajo de la Mujer embarazada.

Contenido de la guía

La guía comienza con una revisión de las actividades que se deben llevar a cabo por los médicos de familia, antes de la concepción, con el fin de detectar y controlar posibles riesgos que pudieran ocurrir durante la gestación antes de que ésta se inicie y promover estilos de vida y hábitos saludables en la mujer y en su pareja.

Continúa recordando cómo se realiza el diagnóstico de embarazo, las actividades que se deben realizar durante el seguimiento, es decir, “cada cuanto tiempo debemos ver a la gestante y qué actividades hay que hacer en cada una de estas consultas”, comenta el doctor Gómez. Revisa los factores de riesgo perinatales, el cribado de los defectos congénitos, aclara el número de ecografías y cuándo deben de realizarse y trata la importancia que tiene la educación para la maternidad y los consejos y nutrición durante el embarazo puerperio y lactancia.

Se expone la sintomatología habitual durante el embarazo así como los problemas de salud más frecuentes y cómo se solucionan en Atención Primaria. Además, la Guía tiene un capítulo específico en el que se recuerda la Legislación sobre protección de la mujer embarazada.

Por último, concluye con una serie de anexos de fácil consulta sobre las actividades de cada visita, dudas sobre la vacunación durante el embarazo, criterios de derivación al ginecólogo; uso de fármacos durante el embarazo y la lactancia, información que debemos dar por escrito a la embarazada y debido a que los embarazos en mujeres inmigrantes son cada vez más frecuentes en nuestro medio nos explica algunos matices que no podemos olvidar en este grupo de gestantes, añade el responsable del grupo de trabajo de la Mujer embarazada.

